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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEníOR GOMEZ BECERRA, 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 7 DE JUNIO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaril 
anterior. 

Se leyeron asimismo las dos adiciones siguientes de: 
Sr. Gomez (D. Manuel), al proyecto aprobado sobre re- 
forma de Juntas diocesanas, que se mandaron pasar á 
la comision primera Eclesiástica: 

Primera. ((Pido á las Córtes que en todas las Juntas 
diocesanas se nombren suplentes de la clase de párrocos 
y beneficiados, que reemplacen á éstos en sus precisas 
ausencias y enfermedades. » 

Segunda. aSi en algunas Juntas, al tiempo de su 
instalacion , los electores nombraron suplentes, quedan 
autorizados para entrar á desempeñar las obligaciones 
de los párrocos y beneficiados propietarios, cuando al- 
guno de estos se halle imposibilitado.)) 

Se aprobb un dictamen de la comision de Guerra, 
que opinaba se declarase á D. Martin Domingo, alférez 
que fué del extinguido regimiento de húsares de Valla- 
dolid, el retiro de alferez de caballería, con dos tercios 
de sueIdo. 

La comision primera de Legislacion , dcspues de 
examinar la adicion que el Sr. Castejon hizo en la se- 
sion del 29 de Mayo último, y de haber cotejado el es- 
píritu del decreto sobre oficios suprimidos, á que se re- 
feria la adicion, con el de 6 de Agosto de 1811, decia 

no hallarse aquella analogía que correspondia para hacer 
aplicable lo prevenido en el art. ll de este decreto, ma- 
yormente cuando los oficiales de que trataba aquel ar- 
tículo, luego que hubiesen recogido sus certificaciones 
de crédito, deben ser clasificados con arreglo al decre- 
to de 9 de Noviembre de 1820. 

Se aprobó este dictámen. 

Lo fue igualmente el presentado por la comision se- 
runda Eclesiástica, que opinaba pasase á la primera la 
lolicitud de los vicarios perpétuos de las iglesias parro- 
tuiales de Santa Justa y Ruílna y Santiago, de la ciu- 
lad de Orihuela, para que la tuviese presento en el ar- 
‘eglo general del clero. 

Tambien se aprobó el dictámen presentado por la 
omision de Visita del Crédito público, opinando que 
lar los relevantes méritos y servicios del mariscal de 
ampo D. Francisco Milans del Bosch, se le abonasen 
or Tesorería sus alcances, haciéndose la excepcion que 
olicitaba de la ley de 9 de Noviembre de 1820, como 
e habia verificado ya respecto de otros sugetos que se 
dlaban en el mismo caso. 

La eomision de Premios, en vista de la exposicion 
.e 1). Javier García Florez, coronel del regimiento de 
lilicia activa de Pontevedra, en que pedia que en aten- 
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1 
cion a ser el cuerpo que mandaba el primero de su arma 
que se pronunció por la libertad en 1820 9 se dignasen 
laS C&teg declararle acreedor á 10s mismos honores que 
cl batallon segundo de Astúrias, era de Parecer que se 
dijera aI Gobierno que dispusiese que el comandante ge- 
neral do1 segundo distrito militar, entregase la insignia 
del leon al regimiento de Pontevedra en nombre de lau 
Córtes, y que en uno de los lados del pedestal se exPre- 
saze que este regimiento habia sido el primero de su 
arma que se pronunció por la Constitucion; y así se 
acordó. 
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Quedaron tambien aprobados los dictámenes siguien- 
tes de la comision de Diputaciones prOvinCidf?S: 

Primero. Relativo 6 la instancia del Ayuntamiento 
de &fuyoveros, provincia de Segovia, sobre que se le 
permitiese dotar interinamente al maestro de primeras 
letras, mientras se proporcionaban otros arbitrios, con 
60 fanegas de trigo anuales del pósito, autorizándole 
para invertir el número de 525 en los años que alcan- 
zasen para cubrir dicha dotacion; acerca de 10 cual opi- 
naba Ia comision que se accediese B esta solicitud, con 
coudicion de que el Ayuntamiento propusiera arbitrios 
mas súlidcs y permanentes antes de dar lugar á que se 
consumiesen las 500 fanegas de trigo indicadas. 

Segundo. Sobre la exposicion de la Diputacion pro- 
vincial de Toledo, relativa á manifestar los perjuicios 
que se seguian de las dificultades y atrasos que ofrecia 
la escasez de facultades con que se hallaba para apro- 
bar, al menos interinamente , los presupuestos de gas- 
tos municipales, y el de fondos y arbitrios para cubrir- 
los, pidiendo se le autorizase interinamente al efecto, 
hasta que se dictase una medida general que arreglase 
esto punto definitivamente; siendo la comision de pare- 
cer que se accediera á la solicitud de la expresada Di- 
putacion, concediéndole la autorizacion interina qut 
pedia para aprobar, previa instruccion de expediente 
los presupuestos de gastos ordinarios y los medios J 
arbitrios para cubrirlos, hasta con el repartimiento ve. 
cina1 en último extremo, y B falta de otros recursos 
dando cuenta 6 las Córtes de los expedientes que apro, 
base, y consultando cuando se le ofreciese mayor di5. 
cultad. 

Tercero. Sobre la exposicion documentada de la Di 
putacion provincial do Cuenca, relativa á las contesta 
ciones que habian mediado sobre la imposicion del ar 
bitrio do 2 reales en arroba de vino que interinament 
se cobraban en la capital de aquella provincia para aten 
der fr sus gastos municipales. La comision decia ha& 
visto Nte expediente, en el que se hallaba tambien ( 
PreWuesto de gastos de la ciudad de Cuenca, con I( 
reparos que expresaba la Diputacion provincial, pare 
ciondole justos, Y opinando que si con talos rebajas x 
fuese necesario el indicado arbitrio de 2 reales en caI 
tara de vino, pudiese suspenderse éste. 

Cuarto. Relativo á que las Cortes confirmasen 
Mnceaion hecha al Ayuntamiento de Vea por la DipI 
tach Provimial de la Coruña para imponer dos mari 
v@díS cn CU~tib de vino con el fin de reintegrarse d 
coste en la reParaCiOn del puente de! mismo nombr 
cuidando de que el impuesto 6 sobrecarga fuese sc 
haata completar et Coate de esta obra, para 10 que deb 
ria llevarse la debida cuenta. 

Qtinh h+ma de la exposicion de la Diputaoic 
p**nCkl de b ciudad de Valladolid, en que hacia pr 
SRte la wMaz@O qU6 1~ OórtaS 88 &vien ded 

tr si lag corredurías y liaduras 6 hazas, 6 lo que es lo 
usmo, si los derechos que se pagaban en los pueblos 
sr liar y cargar los líquidos cuando procedian de com- 
raS, era objeto de la ley de 8 de Junio de 1813; Y en 
asO de la afirmativa, cómo se indemnizarjan los Pue- 
los del precio de la compra: siendo la COmiSiOn de dic- 
imen que la duda que proponia la referida Diputacion 
abia quedado resuelta por el art. 17 del decreto de 9 
e Noviembre de 1820. 

Sexto. Sobre las exposiciones de los Ayuntamien- 
)s de la Guardia y otras quince VibS de la provincia 
e Alava, quejándose de lo exorbitante del arbitrio de 
iete y cuartillo reales en cántara de vino, CUYO pri- 
ier valor era de cinco á seis reales, arbitrio que no 
raduaban de tal, por no considerar autorizada á la 
iudad de Vitoria para imponerlo; siendo la comision de 
ictamen que pasase este expediente al Gobierno para 
ue oyendo á las Diputaciones provinciales de Logroño 
. Vitoria diese el suyo, atendiendo á que los arbitrios 
,ue se impusiesen fueran proporcionados al precio de 
1s efectos sobre que recayeran. 
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No conformándose las Córtes con el parecer de la 
aisma comision de Diputaciones provinciales acerca de 
a consulta hecha por la de la Coruña sobre el lugar 
lue deberia ocupar el secretario de la misma en las 
unciones públicas en que por obligacion hubiese de 
:oncurrir á ellas con la corporacion, creyendo la comi- 
don que deberia ser despues del último individuo del 
lyuntamiento, se acordó que volviese á ella este dictá- 
nen para que, con presencia de las ideas expuestas en la 
liscusion que con este motivo se suscito, y en que se 
sostuvo que dicho secretario debia seguir á su cuerpo, 
ropusiera de nuevo su dictámen . 

En conformidad del presentado por la comision pri- 
iera de Legislacion, las Córtes concedieron carta de 
iudadano á Juan José Céspedes, originario de Afri- 
a, natural de la provincia de Caracas y residente en 
laguas. 
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A consecuencia de otro dictámen de la misma co- 
niSion, Se accedió á la solicitud de D. Pablo Mendivil, 
lahilitándole para ejercer la profesion de abogado, y 
)ermitiéndosele prestar el juramento en manos del juez 
le Primera instancia de San Sebastian, sirviéndole de 
;ítulo esta resolucion. 

Se aprobó asimismo otro dictamen de la referida 
comision sobre la consulta que 1aDiputacion provincial 
de Sevilla hizo á las Córtes en 15 de Junio de 182 1, á 
consecuencia de la solicitud de Francisco Antonio Gar- 
cía, hijo natural de Pascual y de Lorenza Chacon, que 
pedia se le libertase de la suerte que le cupo en el reem- 
Plazo del ejercito en el año de 1819 en virtud de man- 
tener con su trabajo á su madre pobre, para que se sir- 
viesen declarar Cuál debia ser la verdadera inteligencia 
de1 Párrafo once del artículo que en la adicional susti- 
We al 35 de la ordenanza de 1800, sobre, ai 10s hijos 
naturah deben 6 no Wnsiderarse eo el mismo caso que 
loS lf@bs mmdo aqoeUos mantienen ~0~1 eu trabajo 
’ sus padres, CmO 01 Citad0 &w$eo; e&&diendo la 
-Oll qQe “utQQ$d Pht%fb fspresadp. parecia que 



NóMERO 127. 1755 

hablaba solo de los hijos legítimos que mantuviesen a 
SUS padres, cuando los naturales ejerciesen tan ben&- 
cos oficios debian ser comprendidos en el mencionado 
ca80, siempre que hiciesen constar que eran tales hijos, 
y que con su trabajo mantuviesen á sus padres pobres; 
cuya declaracion deberia servir de regla general. 

Tambien se aprobó otro dictámen de la comision de 
Agricultura, que opinaba pasase al Gobierno para que 
le diese la instruccion necesaria, B fin de resolver lo 
conveniente, la solicitud de varios vecinos y labradores 
de la villa de Aljarineyo, partido de Loja, provincia de 
Granada, suspendiendo en el entretanto el repartimien- 
to de los terrenos que motivaron este recurso. 

Se aprobó finalmente otro dictamen de la comision 
de visita del Crédito público sobre el expediente en que 
D. Rodrigo Cuenllas y otros indivíduos que eran de la 
casa de San Márcos de Leon, solicitaban que 6 se les 
indemnizase de los gastos que hicieron para entrar en 
dicha casa, 6 se les concediera una pension proporcio- 
nada a su clase; en vista de lo cual, y de lo expuesto 
por la comision de Legislacion en su dict&men aprobado 
en la sesion ordinaria de 25 de Mayo último, y aten- 
diendo al estado de los fondos del Crédito público, era 
de parecer que no debia accederse á lo que pedian los 
novicios de la expresada casa de San Marcos. 

Continu6 la discusion sobre el proyecto de rcgla- 
mento para los puertos de depósito de géneros prohibi- 
dos, quedando aprobados sin discusion desde el art. 15 
inclusive hasta el 22 tambien inclusive, sin otra varia- 
cion que la de sustituir en el 17 á las palabras ese am- 
pliara)) las do ((se cumplir&.)) 

Leido el voto particuIar de los Sres. Alvarez, Rojo 
y Ojero, dijo 

El Sr. ALBBAB: El motivo que me ha movido á 
tomar la palabra es tan enteramente distinto del interés 
particular, como que siendo propietario y teniendo gra- 
nos sobrantes debo estar interesado en que estos se ven- 
dan B peso de oro. La humanidad y el deseo de que los 
infelices que ganan su sustento & fuerza de un duro é 
incesante trabajo, puedan comer un miserable pedazo 
de pan, me obligan B hablar contra este voto particu- 
lar. Yo pertenezco B una provincia en la cual, si se ob- 
servase al pié de la letra el decreto de las Córtes de 5 
de Agosto de 1820, que señala el precio B que han de 
estar los granos para que pueda permitirse la introduc- 
cion, pereceria la mitad de su poblacion. El citado de- 
creto dice: (Leyd); y si este decreto no tuviese el art. 5.” 
que limita (Le le@), seria sin disputa ninguna el decre- 
to mas injusto que se hubiese podido poner á delibera- 
cion. En una provincia escasa de numerario, y cuyas 
producciones cereales, hablando en términos del voto 
particular, no llegan á ser suficientes para el consumo 
acaso de la mitad del aiío, poner este precio en su prin- 
cipal mercado marítimo, que es como si dijéramos para 
el resto de ella B 120 rs., para permitir la introduccion 
de los granos, es 10 mismo que decir ((muérase la mitad 
de sn poblacion.» Tal sucederia en la provincia de San- 
tander. Bs necesario advertir que es un género de pri- 
mera necesidad el de que se trata, Y los que exceptúa 
el art. 2.’ son de puro lujo; y que la diferencia que so 
epcu&,m entre 108 géneros de puro lujo y los de pri- 

mera necesidad, es que sin los primeros pueden pasar 
los hombres muy bien; pero sin los segundos, es impo- 
sible. Quisiera, pues, por tanto yo concihar ese voto 
particular con el interés de la provincia á que pertenez- 
co y de las demás que se hallen en igual caso. Para mi 
modo de entender, si pareciese & los señores que le han 
propuesto, creo que con un recargo mayor que se hi- 
ciera al trigo que se hubiese de exportar al extranjero, 
podria pasar el voto; mas en la absoluta en que está 
concebido, no puedo conformarme con él. Son muchas 
las razones que hay para ello: me parece que he dicho 
la más principal; y concluyo con decir que si las rejas 
de los arados de los habitantes de los llanos han de ser 
de plata á costa de morirse los que viven en los países 
montañosos, entonces haga el Congreso lo que guste; 
pero yo no lo puedo aprobar. 

El Sr. ALVAREZ (D. Elías): Cuando se discutió el 
artículo 2.” del reglamento ya aprobado, oyeron las Cór- 
tes que no solo el fomento de nuestras colonias ultrama- 
rinas, sino tambien el de la marina misma, exigia que 
ni aun en esos depósitos de géneros ilícitos se permitie- 
38 almacenar ciertas especies coloniales justamente ya 
Yxceptuadas. Al ver que se impugna ahora el voto par- 
ticular que con otros dos de los señores de la comision 
he tenido el honor de presentar á las Córtes, no puedo 
menos de hacer, en cuanto sea posible, demostracion de 
que no solo dejará de fomentarse la agricultura, sino 
que se causará el mayor quebranto B los labradores, si 
no se añaden por excepcion tambien del segundo ar- 
tículo ya aprobado, los frutos cereales y aun las harinas, 
haciéndome cargo al mismo tiempo de las objeciones 
que ha hecho el Sr. Albear. La legislatura del año 20, 
al dar el decreto de 5 de Agosto, no pudo menos de te- 
ner en consideracion el excedente de frutos cereales y 
aun de harinas de nuestra Península, y tambien el que 
las mas de las Naciones del mundo conocida habian to- 
mado iguales medidas prohibitivas. Si en aquella Bpoca 
IasCórtes consideraron que era de rigurosa necesidad 
usar de una prohibicion en la importacion de granos y 
harinas, en la actual me parece todavía mas nccesa- 
ria igual medida, porque precisamente hoy, segun ha- 
ce pocos dias he visto en los periódicos , la Nacion 
mas comerciante, por decirlo así, de la Europa, la In- 
glaterra, acaba de prohibir rigorosamente la importa- 
cion de granos en su isla; y por otra parte no se puede 
negar que si en el año 20 habia excedente de granos, 
en el año 22 estan los graneros en disposicion que me 
parece se aumentarán en gran manera hasta las afa- 
nosas hormigas. 

El Sr. Albear ha dicho que pertenece Ir una pro- 
vincia en donde por la carestía y escasez de granos y 
harinas se causaria un grave daño ú sus naturales si no 
se les permitiese introducirlos; pero yo pregunta: el 
objeto del reglamento aprobado ies la introduccion? No 
señor: la introduccion está rigurosamente prohibida, y 
esos depósitos ó almacenes precisamente han de ser 
unas estancias donde los granos han de estar almacona- 
dos, sin que sirvan para el comercio interior. Por otra 
parte, cuando he dicho que los graneros están abaolu- 
tamente atestados, iqué necesidad tenemos nosotros de 
que se introduzcan en la Península granos extranjeros, 
si en ella superabundan extraordinariamente? Me pare- 
ce que con esto queda contestada la objecion que ha 
hecho al artículo el Sr. Albear: pero yo creo que la in- 
sinuacion que ha hecho es la verdadera objecion que se 
puede hacer al artículo, á 8aber, que 108 almacene8 
nunca 8UpOReYI que con 108 efectos depositados en ello8 se 



ha de hacer el comercio interior. Esta me parece que 
es Ia verdadera objecion: los efectos se depositan para 
reexportarlos, pero no para hacer Con ellos un comercio 
eu las provincias interiores; y haciéndome cargo de eS- 
ta objecion, no puedo menos de contestar que segun los 
economistas no es la existencia real y efectiva de los 
ghneros, sino la existencia esistimativa la que es el 
termómetro del verdadero precio de 10s que Se Ponen en 
lo9 mercados. Así se vé que cuando se sabe que existen 
grande9 depósitos, almacenes 6 granerOS, 8010 eSta OPi- 
uion influye de tal manera, que de momento en mo- 
mento, y repentinamente, se experimenta una baja con- 
siderable en los preciosde los granos. En mi corta edad, 
tengo experiencia de que á pesar de la gran distancia 
de la Coruna á la9 Castillas, la sola noticia, muchas 
veces falsa y equivocada, de haber llegado á aquel 
puerto barcos cargado9 de gresos ha causado la rcpen- 
tina y extraordinaria baja de sus valores en 109 merca- 
dos, siempre provistos de estas ricas provincias: y en 
mi juicio no puede ser otra cosa, porque la esperanza, 6 
mejor diré el temor, poniendo en movimiento la aprehen- 
sion, no puede menos de aumentar los efectos que pro- 
ducen los mismos agentes, la esperanza 6 temor. Tam- 
bien 9e puede poner la objecion de que segun uno de 
10s artículos ya aprobados, los granos 6 harinas solo po- 
drhn existir por el espacio de un año, tiempo mucho 
m&9 que suficiente para el deterioro de estas mismas es- 
pecies, pudiéndose inferir de aquí que no se causará mu- 
cbo daão; pero aquí se ven y se agolpan las muchísima9 
reflexiones que se pudieran hacer acerca de la facilidad 
que hay de promover el contrabando. Todo el mundo 
sabe con cuánta facilidad se hace éste, y yo no quiero 
molestar á las Córtes sobre este punto: pero una de las 
que sirven para aumentar las razones en contestacion 
al Sr. Albear, es que regularmente se suspenderia la 
comunicacion de las provincias interiores con las lito- 
rales que gozasen de ese beneficio de los depósitos para 
los efectos prohibidos, y este aislamiento por necesidad 
dcbia producir males de muchísima consecuencia, Yo 
creo que todas las provincias SC interesan mucho en 
que haya union entre ellas. De la en que yo habito, que 
es la de Búrgos, y de la de Palencia, en que he vivido 
largo tiempo, sé que si no fuera por esta dependencia y 
relaciones que hay entre ellas y las montañas, no ha- 
bria comunicacion ninguna; y me parece que viviría- 
mos como si unos fuesen de Francia y otros de España. 
Por lo que dejo observado: por lo que el mismo Sr. AI- 
bear ha leido del decreto de 5 de Agosto sobre prohibi- 
cion dc importar granos y harinas mientras la fanega 
tlt> tri$o no exceda de 80 rs.; por la reflexiou de que 

scgun el art. 6.“, Si no me engaiío, del decreto de 9 
de Noviembre de 1820, las disposiciones que 9e to- 
men acerca de 10s establecimientos de depósito se p~- 
dr6n ratillcar 6 rectificar en la pnixima legislatura; p~, 
la9 Cons~l~tOS noticias de que va á hacerse una ahun. 
dantinima cosecha, capaz de causar el mayor desaliente 
6 la agricultura con esos depósitos nacionales de gra. 
1109 extranjeros, pues esto es lo que al menos quien 
decir el artículo, de XIO admitirse el voto particular qu, 
he tenido el honor de suscribir; por todo esti repito que 

si dehe adicionarse el primero, es muy político el últi. 
mo, Y en mi dicthmen su aprobacion necesaria y jus. 
tisima. 
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ita de géneros de ilícito ComorCiO ell el Cfis0 Presente: 
Iues aunque no se permitiesen introducir al interior IOS 
yanos depositados en ellos, con solo la inteligencia de 
ue los habia en almacen, SC lograba que en la Proviu- 
‘. Ia donde estuviesen se equilibrase SU Precio, Y en ex- 
ediendo del de la tarifa, se pUdieSe hacer la iutroduc- 
ion prontamente. 
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~1 Sr. ROSET: Señor, los cosecheros se quejan Y 9e 
sustan porque entren frutos cereales en 10s depósitos: 
Is señores que han hablado, como buenos CafltellauO9, 
efienden bien su causa; y yo, como buen catalan, debo 
imbiell defender la mia. Si les aSUStan 109 géneros que 
ellos les convienen, puesto9 en depósito, ipor qué no 

Ie he de asustar yo con tanto9 otros que Van b Poner- 
~9 Ea la primera sesion que tuvo la comision, Ya ma- 
ifesté yo que el gran inconveniente no estaba eu el 
eglamento que se iba á proponer, sino en el art. 36 

el decreto de 20 del mes de Diciembre del aiI0 21. LOS 
ejjores de la comision rehusaron, como era muy de re- 
elar, el derogarle; y yo, viendo que no habia otro ar- 
itrio, traté de estrechar cuanto fué posible el artículo, 
fin de que fuese menos fácil la introduccion. Ha re- 

ultado lo que el Congreso ha oido: pero supueSto que 
a de valer una regla por lo que mira á los artefactos 
e lana, algodon, pintados y otros, me parece que no 
ay inconveniente en que corran parejas los cereales: 
orque si 9 las provincias de Castilla les sobran granos, 
’ les perjudica que haya granos admitidos en los puer- 
3s de depósito como géneros de ilícito comercio, k 10s 
aeblos de Cataluña les conviene, porque en caso de 
necesidad tienen de dónde proveerse con mucha ms9 
scilidad. Bajo este concepto me parece que no puede 
senos de desaprobarse el voto partkular que se discute. 

El Sr. OJERO: Yo creí que eete voto particular no 
lubiera sufrido la impugnacion que acaba de hacerse 
)or los Sres. Diputados que me han precedido; mas pa- 
‘ece que tocándose cuestiones sobre granos causa susto, 
:omo si no fuesen frutos comerciables lo mismo que los 
lemás. Las Castillas precisamente no producen m88 que 
:ranos, así como otras ganados, aceite, jabon, hier- 
‘0, etc. NO es el ánimo de los que hemos firmado el voto 
Iarticular absorber la riqueza de las dem&s provincias, 
r’ poner rejas de plata en las tierras llanas, haciendo 
merecer á los habitantes de las montaBas, como se ha 
kho por el Sr. Albear; 5. S. puede deponer semejante 
?ensamiento, pues el voto particular no tiende á otra 
:09a que á conciliar el mútuo comercio entre las pro- 
vincias Y Poner en circulacion SUS producciones. Los 
~as+Alanos uecesitamos hacer dinero para comprar aceite, 
zarne9, hierro, género9 de vestir y mil cosas, producto 
de otras Provincias; sobre lo cual no hará reflexiones, 
Porque estando todos los Sres. Diputados convencidos 
de eSta verdad, seria ofender su ilustracion. voy á con- 
traerme Precisamente al objeto del artículo en cuestion, 
que e9 el que nO se admitan trigos en los depósitos de 
ilícito comercio para extraerlos al extranjero. Se me dirá 
que nada importa que se introduzcan, porque no se han 
de vender en la Peninsula. Si esto hubiera de estar en- 
comendado 15 Un resguardo digno de este nombre, no 
me oPOndria 6 la admision de granos; pero iqUién duda, 
Piendo el CO~ShO producto de las rentas, y la impu- 
nidad con que 88 hace el Contrabando en toda especie 
de géneros, que 10s dependientes del Gobierno en este 
rimo no Pude* mex3cer toda la confianza? &lbndO 
ésta * iquB diferencia no hay en la Comparacion de bul- 
%’ ’ m hecha por el Sr. Diputado ht? J,OB far- 
dM de *mi fJQ@dm oanfarse; pero pe aotur&Iafua 
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de 10.000 fanegas de trigo en 100.000, que á grane] 
pueden depositarse en un almacen? Creo que no. Se 
querra decir tambien que, puesto que en el art. 14 se 
obliga á que todo lo que se haya de exportar es con 
obligacion de presentar to\naguía, no se puede hacer 
fraude ni ofrece dificultad; pero yo veo de pronto que 
tanto á las provincias de la Mancha, Castilla y Extre- 
madura se ofrece una, y en mi opinion de mucho peso, 
y es que Portugal de ordinario no hace cosecha para 
mgs de medio año ó dos tercios de el, y admitido el trigo 
en los depósitos, se llevará éste con notable perjuicio 
de nuestra agricultura. Se teme, Seiior, que subirá de 
precio; pero yo pregunto: jse reporta algun interés de 
que la fanega de trigo valga á 15 rs., y que el labrador 
no tenga con que pagar un jornal; y su necesidad le 
haga abandonar el cultivo? Yo creo que no. $erá ven- 
taja que por hallarse á este abatido precio en las Casti- 
llas no circule en ellas un cuarto, y cuando lleguen los 
productos de las demás provincias no puedan comprár- 
selos por más que los necesiten? Tampoco. iVendrá bien 
á Cataluña, cuando el Sr. Diputado de aquella provin- 
cia que acaba de hablar, ha manifestado que las Casti- 
llas son las más consumidoras de sus manufacturas? 
Menos; pues es claro que aunque se dé más valor al 
trigo, la utilidad no será limitada á Castilla. Los seùo- 
res Diputados de Cataluña confesarán que apenas en 
Castilla se oyó su situacion, les ha llenado sus puertos 
de granos, de cuyas resultas ha bajado 10 rs. en cuar- 
tera en Barcelona, y quizá á estas horas habrá bajado 
20, por lo mucho que se ha exportado por Santander con 
destino á Cataluüa y Valencia; y buen cuidado tendrá 
Castilla de que no escasee en esas provincias, para que 
no llegue al precio de 80 rs. y se introduzca del ex- 
tranjero. 

Se ha citado por el Sr. Albear el decreto de 5 de 
Agosto de 1820 como perjudicial á los intereses de su 
provincia: pero si alguna recibe mayores ventajas sin 
ningun riesgo, precisamente es la que S. S. representa: 
y sin detenerme en una relacion de los muchos habi- 
tantes que de ella se ocupan en los arrastres, baste de- 
cir que Santander y le Requejada son los puertos más 
inmediatos para la exportacion. No así se vió este 
decreto en la9 provincias agricultoras, se presentó Co- 
mo una prohibicion; pero la experiencia ha hecho ver que 
no lo e9. Dos años hace que que se expidió, y la escasez 
no se ha verificado; y si por una casualidad valiese á 80 
reales y se permitiese la introduccion, lo harian para 
otros dos á más años. El decreto ha debido tener la li- 
mitacion de lo preciso hasta la inmediata cosecha; pero 
faltándole esta circunstancia, no se evitará la introduc- 
cion de un número de fanegas más que las necesarias. 
Hallo más ventajas en la aprobacion de este voto, ya á 
favor de la Hacienda nacional, ya á la marina de cabo - 
taje. de la Hacienda, porque todo el grano que se extrai- 
ga de Castilla ha de conducirlo el canal de este nom- 
bre (canal despreciado, abandonado, y de que no quiero 
hacer apología, pero sepa ei Congreso que es Ia obra 
que hace honor á la Nacion espaiíola), cuyos fletes cla- 
ro es que han de invertirse en reparos del mismo: útil 
á la marina de cabotaje, porque ha de ocuparse en el 
trasporte de los granos de unos á los otros puertos, 
como efectivamente se verifica en el dia, habiendo au- 
mentado los fletes de Santander B la Coruña 3 y 4 rs. en 
barril, y del primero á Barcelona 6 rs., escaseando 6 
esta9 fechas los barcos. Por todo 10 cual parece quedar 
probado los muchos que hay interesados en la apoba- 
cion de voti particular. La admisioa de granos en los 
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puertos de depósito produciria la triste idea á la agri- 
cultura que ha manifestado el Sr. Diputado Alvarez, y 
mirarian como anuncio de su ruina la descarga de 30 
ó 40.000 fanegas de trigo en cualquiera de ellos. 

Por todo lo dicho, me atrevo á rogar á las Cortes, 
que tomando en consideracion cuanto he expuesto, se 
sirvan aprobar la adicion al art. 2.” 

El Sr. MURFI: La comision se ve en la necesidad 
de presentar á las Córtes los fuudamentos que tuvo para 
no admitir ese voto particular. Desde que la comision 
incluyó entre los efectos prohibidos los de las colonias 
para que no fuesen admitidos en los dcpkitos, preví la 
impugnacion que sufriria el artículo; pero ya la comi- 
sion procuró expresar el motivo que tuvo para excluir- 
los, y fué el de fomentar la mariua nacional. Asimismo 
preví la oposicion que sufriria el artículo, por no incluir 
en él los granos y harinas. Los señorea que hau habla- 
do en contra hau abogado por esta causa, como si se 
tratara de la introduccion de estos efectos en la Ponín- 
sula; pero aquí no se trata de la introduccion de granos, 
sino de permitir que se deposikn en los puertos de de- 
pósito, y si hay inconvenientes en admitir estos géneros 
en los depósitos, precisamente habrá los mismo9 incon- 
venientes respecto de las telas de algodon y demás efec- 
tos prohibidos, y aun digo quemas, porque es bien cla- 
ro que la9 mercancías de e8ta naturaleza son mis faci- 
les de introducir8e que los barriles de harina. 

Yo no entrarí! ahora á combatir lo9 argumentos quo 
se han puesto sobre la Adelidad ó infidelidad del res- 
guardo, porque estos argumentos, si prueban algo 
respecto de una cosa, probaran tambien respecto do 
otra. Yo no tengo más interés en defender esto, sino 
que las Córtes sepan los fundamentos que ha tenido la 
comision; pero yo no sé quien ser& el comerciante na- 
cional ó extranjero que haga su depósito de granos cor- 
riendo el riesgo de perderlos eu el depdsito cuando no 
haya apariencia de escasez: así, creo que estos temores 
9on imaginarios. Mas yo quiero ahora suponer que una 
cosecha se presenta mala, y de tal naturaleza mala, que 
amenaza un hambre general; casos que en España no 
han sido raro9, porque no son raras las sequías: en este 
:aso tales depósitos serian un recurso para la Nacion, 
y los que salvarian la vida b millares de sus habitantes; 
,r 9010 en estos casos es cuando los comerciantes hariau 
IUS expediciones para traer trigos y harinas extranjeras. 

Sin embargo, no me desentendere de una objecion 
lue ha puesto el Sr. Ojero, que á mi me ha hecho 
ja9tante fuerza; B saber, que Portugal ea un país don- 
ie las dos terceras partes del aiío necesitan ir fuera a 
m9car el grano para su sustento; que este es un co. 
nercio de que 109 españoles no deben desprenderse, y 
lue los extranjeros, sabiendo esto, podran depositar su9 
yranos en 109 puertos del Norte de España, y allí espe- 
‘ar á que llegue la escasez en Portugal. Efectivamente, 
:st,e seria un perjuicio para la agricultura do Espaila, 
,- perjuicio que debe evitarse, porque n0 seria PrOCe- 
ier con arreglo á política el que 103 extranjero9 se va- 
ieran de nuestros puertos para perjudicarnos en el CO- 
nercio: no obstante, me parece que e5m no Cata apO- 
rado eu una práctica inconcusa; y 8UU cuando así fUeSe, 
io p&ian 9er tan grandes los perjuicios, que obliga- 
iea a egta exclusiva. y á cerrar enteramente nuestros 
iep(59it.os á los granos extranjeroe. 

Con lo dicho, creo haber contestado á las objeciones 
lue M han puesto, y que estin expresada5 la5 razonee 
lue tuvo Ia comision para no adoptar ese voto. 

E] Sr. BTJBY: Señor, por lo que ya se ha dicho TeQ 
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que aquí se trata de una de dos; 6 de que sea esto un fan* 
bsma de dOp&itos, 6 de que de hecho haYa una intro- 
duccion de las especies framenhrias eu España; porque 
esto es una Consecuencia precisa de 10 que se ha dicho, 
de que servirá para salvar de los horrores de u* hambre 
a las provincias litorales. Señor, fijémonos eu la cues- 
tion; 6 estas especies se han de introducir, 6 no: si han 
de introducirse, las provincias litorales sabrán hacer 
creer que ha llegado la necesidad de permitir la iutr*- 
ducciou, y resultara de esto un perjuicio á las provin- 
&S del interior. Si se dice ctno señor, n0 se introduci- 
rsn, sino que estarán allí en depósito para ir al cxte- 
rjor,)) digo que esto no es más que un fantasma de de- 
p&it*, porque las especies frumentarias no se llevan a 
los puertos de mar más que de dos modos: ó se reducen 
6 harina, y entonces se presenta la más preciosa oca- 
sion para hacer todo el contrabando que se quiera, 6 
se conservan en grano, y yo pregunto entonces cómo 
se podrán mantener sanas en los puertos, en donde has- 
ta las ropas se pudren, si son tan difíciles de guardar 
aun en los país& más secos. La ley se propuso que sien- 
do todas las provincias hijas de una madre Pátria, se 
sirviesen unas á otras: si no, va á resultar que unas 
provincias sean dependientes de otras. Este es el verda- 
dero punto de vista bajo el cual debe mirarse la cues- 
tion. Así que, pienso que las Córtes deben tomar esto 
en consideracion, y aprobar ese voto particular. » 

Declarado el punto suflcientemen te discutido, y que 
la votacion no fuese nominal, como pidió el Sr. Alva- 
rez, quedb aprobado dicho voto particular. 

Leido otro, dijo en su apoyo su autor 
El Sr. ROSET: En cuanto á la primera parte del 

voto particular que he tenido el honor de presentar á la 
consideracion del Congreso, me parece que no puede 
decirse más. Es constante, Señor, que en virtud de la 
ley de depósitos se han establecido estos depõsitos que 
previene la ley; pero tambien es constante que ningu- 
no de los puertos de depósito, sea de primera, sea dc 
segunda clase, está establecido segun lo prevenido en 
la misma ley. De aquí ha de resultar indefectiblemente 
una introduccion clandestina de efectos prohibidos, que 
será más 6 menos trascendental, segun la importancia 
de estos efectos: y tratándose ahora de los reglamentos 
para los depositos, creo necesario hacer presentes to- 
dos estos inconvenientes. El Congreso no extrañará que 
YO insista mucho sobre el particular, porque pertenezco 
á Una provincia manufacturera. Es bien cierto, Señor, 
qUc CatalUna apenas producirá granas para atender á 
su subsistencia durante cuatro meses del año, y tiene 
que comprar á las dem&s provincias IO que necesita par- 
ticularmente de frutos cereales, de lo cual saca Castilla 
inmensas riquezas, y en el aíI0 económico anterior Ca- 
taluna ha comprado estos frutos de fuer8 por 50 millo- 
nes de reales. Cataluña no vende: by por que? Rs bien 
notorio al Congreso: me consta casi oficialmente que 
Por la costa de Tarragona se han introducido última- 
mente 1.000 Cargas de contrabando. A Gibraltar, sobre 
todo, cada quince dias llegan de 10 á 30 buques c8r 
gados de gkwos, y yo preguntaria qué se hace de ell0r: 
si no se venden. Todo esto resulta en perjuicio de la in- 
dustria 5eneral de Rspa3a; y supuesto que queda yo 
aPrObad en el dictamen que se admitan en los dep&$- 
tos 10s &neros de ilícito comercio, á IO menos que s( 
me permita pedir que se establezcan estos depósitos COI 

todas 8quek precauciones que ha prevenido 18 ley 
Por esto esP@~ que el Ccngreso tendrk 6 bien aproba 
mi voto particular. 

1758 7 DE JUNIO DE 1833. 

~1 Sr. SANC~RZ: Efectivamente en cl art. 4.” del 
sgbameuto de dep&itos se previenen las calidades que 
,oben tener los almacenes que hayan de Servir para de- 
dsit0s de g&,neros de ilícito csmercio. En Barcelona po- 
,& ser que no haya separaCion ; pero en Cádiz Y en 
tras partes hay efectivamente una separacion absoluta. 
bar mucha que sea la desconfianza que se tenga de lOs 
lependieutes del resguardo y Hacienda, debo decir que 
Lo solo son estos los que tienen las llaves de los alma- 
enes; y que las Diputaciones, que tienen el miSU.IO in- 
er&, que el Sr. Roset, son las que deben velar cn que 
,O sc hagan fraudes. Por lo demás, yo no tengo inC**- 
fcnienm en que se apruebe aquello que sea mejor. 

~1 Sr. ROSET: YO no dudo que gran parte de esas 
IrOvidencias ó disposiciones del art. 4.” eshrhn CUm- 

Ibdas; pero repetiré de algunos puertos que lejos de ha- 
larse los almacenes aislados, estin tan unidos y pega- 
los con las casas, que estún en el mayor peligro de 
mmderse fuego los géneros que 10s comerciante3 depo- 
itan allí. Por esto, repito que no se lleve á efecto eSt8 
.isposicion hasta tanto que estk cumplido lo que se pre- 
3ene en el reglamente 
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El Sr. SURI& El voto particular del Sr. Roset me 
larece que es tan digno de consideracion, cuanto que 
LO todos los cuerpos habilitados para depósito de prime- 
a clase reunen las circunstancias expresadas en el ar- 
ículo 4.O, y que por lo tanto es claro que no puede 
,urtir su efecto el reglamento de depbsitos; así que, este 
roto no puede estar mhs fundado en equidad ni en jus- 
icia. Pero una vez que hemos entrado en la cuestion 
le los depósitos, no será fuera del caso decir que las 
Jórtes anteriores, en el decreto de las bases orgánicas de 
tranceles, tuvieron dos objetos: primero, el de proteger 
mestra marina; y segundo, el de fomentar nuestro CO - 
nercio, para lo que buscaron todos los medios de con- 
seguirlo; mas para esto era necesraio, si no querian ar- 
uinar la industria, y arruinarla en su oríe;en, estable- 
:er cuáles debian ser estos depósitos, que estos tuvie- 
‘an tales 6 tales circunstancias, y luego que tuvieran 
In reglamento particular en que se dijera el modo con 
lue se habia de proceder para evitar el contrabando, 
:ontrabando de que no podemos desentendernos; y yo, 
)or mi parte, puedo asegurar al Congreso con cartas, 
lue he tenido el di8 de hoy, y no aventuraré mucho en 
iecirl0, que una de las causas principales de los distur- 
30s de Cataluña es el contrabando. Dicen que no pue- 
ien contener á los facciosos, ni los contendrán fácil- 
Dente; Y ipOr qué? Porque no encuentran trabajo, ni 
tienen en que Ocuparse. Así es, que si las Córtes abren 
Ia mano por una parte para proteger el Comercio exte- 
rior, es necesario que la Cierren por otra para evitar el 
comercio clandestino. 
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Consiguientemente, para que no quede frustrado el 
Objeto de las Córtes, es necesario que se trate de evitar 
el contrabando, mandando llevar á efecto lo dispuesto 
en e1 8rt. 4.” del reglamento, y aprobando el voto psr- 
titular del Sr. Roset. Si no ponen remedio las Córtes, 
ea segur* que irá creciendo el contrabando cada dia y 
la insurreccion. 

E1 Sr- MURFI: El voto del Sr. Roset no está con- 
forme conl0 que el reglamento previene. Si dijese sola- 
mente que no tuviese efecto lo prevenido en este artícu- 
lo h8sta que se verifique lo que se previene en el 4.’ del 
reg18me*to de depósitos, no me opondfia; per0 es sabi- 
do cuán~ influye muchas yeces en la inteligencia de 
un8 leY *na pahbra II& ó m-m. 

‘$L 6r; mm.% ho he dicho IU@ &s que 10 



mismo que dice el Sr. MurA, y aun así no 10 cliria si 
no estuviese convencido de que ni aun para los g&e- 
ros de lícito comercio esi& los almacenes como deben.,, 

Aprobado dicho voto, 10 fué tambien otro del mis- 
mo Sr. Roset, con la varincion propuesta por eI sefier 
Muro, reducida á que al fin se dijese: ccen cuanto sea 
compatible con la seguridad de los buques. 1) 

Leyóse, y mandó pasar á las comisiones que exten- 
dieron el reglamento de que acaba de tratarse, la pro- 
posicion de los Sres. Nuñez, Llorente, Alcalde y Taboa- 
da, que decia: 

((Entre los puertos que en dictámen de las comisio- 
nes de Comercio y segunda de Hacienda se proponen 
para depósito de generos de ílícito comercio, no se com- 
prende el puerto de Vigo, no obstante que poco tiempo 
hace fué declarado de primera clase, y que por consi- 
guiente ya esta declarado tal por cl art. 36 del decreto 
de 20 de Diciembre de 1821. 

Con dificultad concurrirá en ninguno de los otros 
puertos que se señalan el conjunto de circunstancias 
que pueden constituir un buen depósito, y que se ha- 
llan reunidas en el de Vigo. Hay la seguridad suficien- 
te: tiene una muy fácil entrada y salida con todos vien- 
tos; toda la ria es limpia y de excelente tenedero; está 
al abrigo de todos los vientos y de los gruesos mares 
queen tiempo de invierno reinan en las costas de Can- 
tábria; y por último, es tan capaz, que puede contener 
todas las armadas de Europa. En el mismo puerto tiene 
el edificio de la aduana y multitud de almacenes, que 
si se quiere se pueden hacer independientes. Tiene Vigo 
un consulado marítimo, y últimamente ha sido desig- 
nada aquella ciudad capital de provincia; de modo que 
este pueblo, que por su puerto debe á la naturaleza una 
gran superioridad sobre todos los demás de España, tie- 
ne en el establecimiento de un nuevo órdeu de cosas 
fundada Ia esperanza de salir del olvido funesto en que 
ha estado hasta aquí, y de ver ocuparse dentro de su 
recinto los infinitos brazos que ahora tienen necesidad 
de procurarse el sustento en Lisboa Y Oporto, en Na- 
drid, Cádiz y otros puntos. Este puerto está colocado 
cn el centro del territorio más feraz y mís poblado de 
Galicia, en el mejor sitio para extraer las producciones 
del país y el único por donde pueden tener fácil salida 
los excelentes vinos del Ribero, tan celebres en 10 an- 
tiguo, y condenados hoy al envilecimiento por falta de 
extraccion, pudiendo competir en los mercados de In- 
glaterra con los mejores del Duero. 

Por otra parte, desde Bilbao á la Coruña sin tan 
buenas proporciones propone el Gobierno tres, y presen- 
ta la comision cuatro puertos de depósito, y DO pare- 
cen suficientes las razones que tuvieron el Gobierno y 
la comision para desatender las ventajas que ofrece el 
excelente puerto de Vigo, que es el único que desde Fi- 
nisterre hasta Cádiz presenta un abrigo seguro, y á dou- 
de concurrirán seguramente los buques que pasan A ha- 
cer depósito á Portugal, luego que la disposicion que se 
solicita pueda tener la publicidad necesaria, así coma 
hoy se acogen allí los mismos buques para esperar oca- 
sion de poder sin peligro fondear en la difícil barra de 
Oporto. 

Por estas razones, y para que en la coda occiden- 
tal de España estén 10s puertos de deposito repartidos 
en la misma proporcion que en los del Norte y del Este, 

pedimos á las Cortes se sirvan determinar que el ar- 
tículo 1.’ del reglamento para depósitos de géneros pro- 
hibidos en los puertos que propone el Gobierno y los 
que dice la comision, se comprenda el,de Vigo,confor- 
me al art. 36 del decreto citado de 20 de Diciembre 
de 1821.)) 

A las mismas comisiones pasaron las proposiciones 
siguientes: 

Del Sr. Surrá: 
«Siendo Tarragona uno de los mejores puertos de 

la provincia de Cataluña, y en el que casi se cierran 
todos los registros, y siendo de primera clase, como 
asimismo el único para la salida de varios productos 
agrícolas y fabriles, pido á las Córtes sea habilitado para 
depósito de géneros de ilícito y lícito comercio.)) 

Del Sr. Escovedo: 
((Habiéndose aprobado el reglamento para los puer- 

tos de depósitos de géneros prohibidos, pido a las C6r- 
tes se sirvan aprobar tambien las dos siguientes adicio- 
nes á los artículos 9.” y 10, y que se hagan extensivas 
á todos los puertos habilitados á comercio, 

Al art. 9.“, en donde dice u se procurara que dén 
fondo con la separacion que permita la capacidad de los 
puertos,)) se aiíadirá: ((impidiendo el resguardo maríti- 
mo que se aproximen ni rodeen á los buques otros bar- 
cos menores bajo ningun pretesto, hasta que hubieren 
fondeado en el puerto y tomado el resguardo la oportu- 
nas medidas para asegurar los intereses de la Hacienda 
pública. » 

Al art. 10: «Y se prohibe su expedicion, así para cl 
alijo como para la carga, hasta que los buques sean ad- 
mitidos á plática por sanidad, é intervenidos por elres- 
guardo. N 

Del Sr. Afonzo: 
((Pido B las Córtes que, prévios los informes del Go- 

bierno, se sirvan declarar el puerto de las Palmas de la 
Gran Canaria de depósito de primera clase, en la mis- 
ma forma que se decretó para Santa Cruz de Tenerife 
en 5 de Enero de este año, y en el art. 1.’ del informe 
de la comision de 17 de Mayo, sobre puertos de depó- 
sito, aprobado en la última sesion, por hallarse con ma- 
yoría de razon comprendido el puerto de las Palmas de 
Canaria, en las circunstancias prevenidas en el artícu- 
lo 26 del decreto de 20 de Diciembre último, y exigir- 
lo ademas el género de independencia con que necesa- 
riamente tiene que hacer su comercio la isla de Grau 
Canaria, que do lo contrario seria arruinada enteramen- 
te, constituyéndola dependiente de un puerto de depo- 
sito dividido por el mar, cuando esta CirCUMtaUCia, 
que aumentaria los costos del trasporte, alejaria la con- 
currencia, y Canaria careceria de este beneficio y au- 
mento de comercio, no perjudicandose por otra parte los 
intereses de la Hacienda nacional, y sí disminuyéndose 
de esta manera el comercio clandestino. )) 

Centinuo la lectura y confrontacion de las coPiaS 
del Código penal aprobado, desde eI art. 249 hasta 
el 573. 

se levantó la sesion. 




